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Dolefm ©ffctttl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

AÜVEUTENC1A OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios cjue hayan de, in
jertarse en los BOLETINES Ori«:iAi.Es se han do man
dar al Gefe Po.l|tica respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores de los mencionados pe» 
riódicos.—(Real orden de 0 de Abril de 1839;. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

Precio de tuiorioioa.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs . men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs . el mes; 36 el trimestre; 72 el s&-
mestre. y 144 por un año.—Se admiteu suscriciones en Madrid en las oücinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.— Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto M 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con» 
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MI-

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
NISTROS. 

S. M. la Reinanueslra Señora (Q. D.G.) 
y su augusta Real familia continúan sin no
vedad >Mi su importante salud , en el Real 
sitio de San Ildefonso. 

MINISTERIO DE LA COHIÍRNACION 

Gobierno.—Negociado 3.°—Quintas. 

En virtud de lo resuelto en el Real de
creto de 8 de este mes, por el cual se manda 
anticipar las operaciones relalivasal padrón, 
alistamiento y sorteo para el reemplazo del 
ejército activo correspondiente al arto de 
1860, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que las indicadas operaciones se 
practiquen en los términos y con sujeción á 
las reglas siguientes: 

1. a La formación del padrón se hará en 
los 15 primeros días do octubre del año 
actual, del modo que previene el capítulo IV 
de la ley vigente de reemplazos; pero enten
diéndose que el día 1.° de octubre próximo 
sustituirá al i .* de enero para los efectos es
presados en el art. 56 de dicha ley. 

2 . a En los diasdel 16 al 27 del mismo 
mes de octubre se formará el alistamiento, y 
en él serán comprendidos, al tenor del ar
tículo 15 de la ley citada: 

Primero. Los mozos que tengan 20 años, 
y no deban tener cumplidos 21 el dia 50 
inclusive de abril de 1360. 

Y segundo. Los mozos que teniendo 21 
años, y sin que puedan haber cumplido 25 
el mismo dia 30 de abril, no fueron compren
didos por cualquier motivo en ningún sorteo 
de los años anteriores para el reemplazo del 
ejército. 

3 . a Se observarán en la formación de 
este alistamiento todas las disposiciones del 
capítulo V de la citada ley de reemplazos, 
con la diferencia de que los años de residen
cia á que alude el art. 58 deberán enten
derse los dos anteriores á octubre próximo 
venidero, y que el espresado mes sustituye 
para la ejecución de estas operaciones al de 
enero de 1860. 

El alistamiento se publicará el dia 
28 de octubre en la forma que establece el 
artículo 42 de dicha ley, debiendo permane
cer espueslo al público por 10 días hasta el 
6 de noviembre. 

5.* El 8 del mismo raes de noviembre, 
observándose todas las formalidades que 
exige el capítulo VI de la vigento ley de 
quintas, empezará la rectificación del alis
tamiento, y continuará en los días festivos y 
en los no festivos inmediatos del mismo mes 
en que hubiere sesión, anunciándose al fin 
de cada una el día en que se ha de celebrar 
la siguiente. 

6. a Para la aplicación de lo dispuesto en 
los párrafos 5.°, 4.° y 5.° del art. 45 de la 
citada ley, los Ayuntamientos tendrán pre
sente, según queda dicho en la regla 2 . a de 
esta circular, que la fecha que en los espre
sados párrafos se cita para el cómputo de la 
edad de los mozos alistados, debe entenderse 
el 50 de abril de 1860, y no el 50 de abril 
del año actual. 

7. a Las reclamaciones sobre el alista
miento se harán y resolverán con arreglo á 
lo prevenido en el capitulo Vil de la ley de 
reemplazo, menos los artículos 53 y 54, 
(pie no pueden tener efecto hasta después del 
sorteo de décimas, y el 55, que deberá apli
carse con la modificación espresada en la 
regla 5 . a de la presente Real orden, respec
to al tiempo de residencia de los mozos y sus 
padres en cada pueblo. 

8.* El sorteo general para la quinta de 
1860 se practicará en lodo el reino el do
mingo 4 do diciembre próximo venidero, 
bajo la responsabilidad de los Ayuntamientos, 
y con estricta sujeción á las disposiciones del 

Con aquellas miras, pues, la Reina (que ¡ me comunica el Real decreto siguiente.— 
Dios guarde) á quien he dado cuenta de este j Conformándome con lo propuesto por el Mi-
asunto, se ha servido disponer: I nisteriode Fomento, de acuerdo con el pare-

1.° Que V. S. y ese Consejo proviucial ¡ cer del Consejo de Ministros, Vengo en de-
adopten las providencias oportunas para que 
en el término de 15 días queden resueltos 
todos los incidentes de la quinta actual del 
ejército activo, que se hallen aun pendientes 
de decisión. 

2." Que en seguida proceda V. S. á 
formar la espresada estadística, aleuiéndose 
á lo dispuesto en el artículo 18 de la ley de 
reemplazos vigente y en la Real orden circu
lar de 26 de noviembre de 1856. 

5.° Quo las épocas de las operaciones 
previas en ella exigidas, serán lijadas por 
V. S. según lo crea mas conveniente, en el 
concepto de que la formación y remisión del 
estado general de los mozos sorteados en esa 
proviucia en abril de este año, se ha de ha
cer sin falla alguna dentro de los primeros 
i o dias de diciembre próximo venidero y con 
sujeción al modelo adjunto á la circular 
citada. 

| 4.° Que queda V. S. autorizado, como 
en los años anteriores*, para enviar á los 

, pueblos que retarden la remisión de los do-
' cumenlos precisos para estos trabajos, ó que 

los remitieran incompletos, comisionados es-
' pcciales á costa de los Ayuntamientos que 

en tales faltas incurran. 
! Y 5.° Que participe V. S. á este Minis-

lorio las disposiciones que desde luego adop-
capitulo VIII de la ley de reemplazos vigen- . te parael cumplimiento de esta orden, y que 
te, hasta el art. 70 inclusive. en los dias 1.° y 15 de octubre y noviembre 

9. a Los Gobernadores de las provincias ' próximos, dé V. S. también cuenta del es-
parliciparán á este Ministerio, antes del 15 lado en que se encontraren las indicadas 
del mismo mes de diciembre, haber que- operaciones. 
dado cumplida en todas sus partes la presen- ¡ De orden de S. M. lo digo á Y. S. para 
le circular en los pueblos del territorio de su : s " inteligencia, la del Consejo de esa provin-
respectivo mando. , cia y demás efectos consiguientes. Diosguar-

De Real orden lo digo á V. S. para su 
de á V, S 

inteligencia, la del Consejo y Ayuntamientos setiembre 

crelar lo siguiente: Artículo único. Laesen-
cion de derechos de portazgos, pontazgos y 
barcages, concedida á los trasportes del tri
go de todas clases, incluso el mezcladizo, 
del centeno y del maiz ó panizo, por Real de
creto de 17 de enero do 1854 y Real orden 
de 1 .* de abril del propio ano. cesará desde 
el 15 de setiembre próximo en los estableci
mientos en que se verifica la recaudación de 
los espresados derechos por cuenta del Esta
do, y en los arrendados cuando terminen los 
actuales arriendos.—Dado en San Ildefonso 
á veintinueve de agosto de mil ochocientos 
cincuenta y nueve.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Fomento, Ra
fael de Bustos y Castilla.—Lo que trascribo 
á V. S. para que su ejecución tenga lugar con 
la mayor esactitud desde el dia señalado, en 
lodos los portazgos de esa provincia que no 
se hallen arrendados, d índole al efecto toda 
la publicidad posible.—Dios guarde á V. S. 
muchos años.—Madrid 51 de agoslo de 
1859.—José Francisco de Uria.—SeñorGo-
bernador de la provincia de Madrid.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial, encargando á los Alcaldes 
de los pueblos de esta provinc ia , lopubliquen 

\ en los mismos, por los medios de costumbre, 
: para completo conocimiento del público. 
¿ Madrid 10de setiembre de" 1859.—El 
. Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.*— 
Bagajes. 

de esa provincia y demás efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. San 
Ildefonso 9 de setiembre de 1859.—Posada 
Herrera.—Señor Gobernador de la provincia 
de. . . . . 

Para llenar el objeto que se propone el 
Gobierno al aconsejar á S. M. la espedicion 
del Real decreto fecha de ayer, en virtud 
del cual se anticipan las operaciones preli
minares de la quinta correspondiente al año 
de 1860, es indispensable formar también 
con la conveniente anticipación la estadística 
de los mozos sorteados en abril último para 
el reemplazo del ejércilo, que según la ley 
que rige en esta materia debe servir de base 
en el reparto del contingente quo habrá de 
pedirse á las Cortes en su reunión inmediata. 

Estando prevenido por el. Reglamento 
muchos años. San Ildefonso 9 de ' aprobado para la nueva prestación del ser-
de 1859.—Posada Herrera.— ¡ vicio de bagajes, que las cuentas que se re-

Señor Gobernador de la provincia de ¡mitán por los Alcaldes presidentes de los 
; cantones en que se halla dividida esta p r o -

«*==™=====a==a== !*" ! !==, ,s=!!s=a^^ i viñeta, se publiquen en el Boletín Oficial, 
se inserta á continuación Ja cuenta que ha 
sido remitida á esta superioridad por el Al
calde presidente del cantón de San Marlin de 

Sfc&UNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Fomento. — Negociado 
Obras públicas. 

1.°— 

El limo, señor í)irector general de Obras 
públicas, con fecha 31 del próximo pasado, 
me dice lo siguiente: 

«Dirección general de Obras públicas. 
—Circular.—El Excmo. señor Ministro de 

Valdeiglesias, espresiva de los servicios de 
bagajes prestados por dicha villa en el pri
mer trimestre del corriente año, á fin de 
que por los pueblos del cantón, en el término 
preciso de ocho dias, se espongan en su vista 
las reclamaciones que tengan por convenien
tes, previniéndoles que pasado que sea dicho 
término, sin haber hecho reclamación algu
na, se procederá á la liquidación de dichas 
cuentas v á los demás efectos consiguientes. 

Madrid 21 de julio de 1859.— El Mar-
Fomenlo, por Real orden de 30 del actual, ! qués de la Vega de Armijo. 

. . I 
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G O P I A D E L A C U E N T A Q U E S E C I T . A . 

Dcogracias 
Marcóla Sai 
Kraucisco 
Bouifacio 
Diego A 
ÍCvaristo 
Uanoel D01 
Nfeasto r.oror 
Is'nlrrt Bravo 
Nicolás Brav 
María Parrj 
Miguel G 
José Lopoz i 
Beoiló Garcelan. 
Francisc M 
Manuel Yuslo.. 
Mari ng rtóruui 
Casimiro ll ir». 
Francisco Ji tucl i 
Florencio 
Vicente Parras. 
Francisco Yuslo. 
Kulogi'» Sánchez 
Manuel Gz. Cres^ 
Cipriano Vftquerí 
Juan A.° Gonxaleí 
Victorio 
Bernardo 5 
Martin Ra 

Persona á i|uii9n se gresia. 

SüQl Miiriin. KdniMii V.i:»la. 
Najuis 4^1 Rej"?, J056 ftarrerqü-

S S Mr.rt¡n. Iiiom "S 
Pel¿( is . ^ B \ B B Idi'in ~ 

Villa ir! Prado V«cr?e Rui/ . . . . . 
Surt M-II-Ii;i- 'lor^vnio Pérez. . . . . 

Naws'del R o e <r. 8 - 2 - S Idea « • 
Pclayos. * Ídem 

Sin M-irtij!. Miri-.'M - P«- Ir^'u-v. 
i í (liaudi) | | u j ! - ~ • w 

N a ^ s ^ l R e y f £ Werñ 
Pulajos. ~ c ¡ o 

Navis-delUovi Meta 
Sin M.uliii. ICsícbin é u e r r a r . . : • 

• ViciiiV. Ao/H.--.- . . . 

9 

2 : « 1 

- B 
NaxasttelJÍejjJ T ~ i I offi g ^ f 

SiTj| Jterlfó.«JCos,irPoH'!C¡.>. . . . . . . . 

Sia 3ferli«.rJ 

' " I'.I.'O (ío.'i/.al •/. BúriOR. 
<l^5£ J 3 ? ' I r S ¿ 3 T G 

VilladolPft.ígf^roMgams. ¿ 

b -P .c 5 

Fernandez . . « 

^ ^ 23 
- 5 1 3 

3 ? * -3S 

jatardia -civil. 
P..br¿ 
1 Inil 

Hetrx 
i | o "5 

ciff = r 

Idtrra 

UeñT 
I = ^ « 
1 ¿ ! 

Itl-vn 
Prjso ftnforn©. Í2 o -

C ^PWira: ~ 
^ •= "S 

Guardia «¡vil. 
l . l ,H 

"o 2 Ñeng « 5 2 " 1 
~ Uf.m 

^2 V 
B ~ 

-v -3 
«O 3 

B t i 

I L g 
O !3 

v í i l E r S P Í Í o > ^ , a f e - f t Í e | . « -g | | «JQ ^ ' ktoé 

1 T . T 1 >* 1 - • a » 1 « T » S * « 1 
Es copia conforme con las papeletas originales que se acompaS m y aparecen inserías en el libro diario de Bagajes do este Cantón, á que mo refiero. Y á los efectos prevonidos en el Reglamento vigento pongo la presente por duplicado en San 

Jo?»; líodriguez C'.'nnefn.—Juan Gonzaloz Fcrtnosel, Secretario. 

á¡v¡J> B 25 . \ ¡ 
~ 3 o « 

íobor-niÓOT.,^ 
"^SúlJIl^ "S.-V^al : 
-: I.Iotn\ § ;• I !-:n 

vi". K'iMVin. I i.'til 
tíarflairés.;- 2* Ide# 

iToiíT I Iota 
ídem ídem 

vni-M,irtin.¡ J ^ d d f t 
J - B 

r Wierdé 1 
íi'Tu Eim 

GD rmri i ; í l-nn 

Muj.id.s. í.l"ni 
CksájrYiéJK "**• -4 l a » o 
¿ I * n 6 c li-OT | , 
rM^dria. 3! ^oiteroiado*. 2 

Moni t J ai ' 

"o ÍJófli B : 

E9e | 
Géf.! d.-.í . M. 

I ¡ !>ént?dor. 

Kobr. • 
¡,1. 

3(T]Eiierp. 
id.| 

F o b ¿ -

Enero. 
:EFebr." 
R id. 

Mar/o. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 

Stbre. a ffifl f l S 
1 o e> • a» 5 «í T 

Martin de Valdeiglesias á 26 de junio do 1859.— 



•*up - '•>.. • k«ino(i / (WÜoailb fiJíiul r>l kmi 
decabras y Zarza del.iajo, con el .lo 2onu 
Sottosfi ¡' 11 

Rey lia, con el de 2000. 
\reos<le la Sierra, con el «lo t?00,. 
Ti nulos, con -'1 de ¿250. 
Tórtola, con el de 15Ó0. 
Piqueras, con el de -7:í(» 

Provincia D E I N I N D U L U J U R A , 

Alcanzan, Gualda.y ¿loralilla de losMe-
eius, doladas cou rl sueldo anual de ¿ion 

ircales. I k 
Puebla del Valieron el .lo 2 0 0 0 . 
Iíueva, con el de 1840. 

*m iwaeuewy,' cOtí'él Ue•2000'. 
Uujalazo, con el rfg IODO. Í > ; 1 

(>arru^sa*fe>a\$>, etn 'éVilé "BOéi 
lteticndas, conel de'WSO. 1 3 ' v 

lleras, con el de I.Vio. 
forro dol Hurgo, con él de USO. 
Hortezuela duOcen, con ol do 1 r69i 
Alique. con el de I02i> rs. ru -
Semillas y la Casa de San üaliiúUo; donél 

d%ÍWfr-sr .noü eel q*a¡sno ¡>u\\ soJan?, 
Narros, con el de 929. 
Villanueva de \rgeeillu, eon el de 750. 
Laminosa \ Yaldelaberuola, con el de 

' •89*miicl ir i iui -.«inilo .!••> r.i.i.'-" 
M j^Ionaslerio, con el de 72¡S. 

\ P O L I L L A S , con el de o20. 

Prorincia fíe Madrid. 

líalapagar, dolada con el sueldo anual dé 

Horlaleza, Lozo vuela y Híó i i te jb '^a 
Sierra, con el de 2oU0.' imintíT 
L «dáto,Kfiarfeda'y MáUfljKrfó; pueblo, Í M 

yoTdlanttovQ de Berá1éáj"fc>n-Oel'fle ÍFTKR1. 
•Mi|tforal2Bhzalw¡coiliQlidb'Í'-i6bLr 

Carbonero el Mayor, el subido anua 
(Y FE d e 2 ^ | ^ 0 

Laguna de i l o n l r q ^ ^ . e l i l o . Ü O ^ -
Revenga, - el d e J g Q O . Á L . I , M I J U 8 

San Miguel d e ^ r n u y , con el do J.'irio 
BecMiil,NEGRERO,.P.in;uvj<»> y Rebollo, 

1/a Higuera v lanilla de Yuibroz, con el 
de lüOO: ' 

\ l luid- y SiWtoVCHÍJi, cpii Ol'lféOTO. 

/'/ " tricot (/e 7o/lí/ú, 

.jifóunonal \ Viilamiel, doladas con el 
>ueldo anual de 2 . ' i00rs . 
.u.Vuucos, con el de 2 2 5 0 . 

Ñuño tiomez, con el do 2 0 0 0 . 
Gaiciolinu y .Moulesolaros, con el de 

1500. . . . ; „ ¡ v . ! i , . ^ 1 » . - . : 

\ Sarlajada, e n <d de i-íoO^an 
••.mi i.l Mbtsc.i T.I.A> in: NINAS. 

t)jrj .Bill Provincia rfc Ciudad-Peal. 

La plaza de muestra ausiliar de la es-
ûeljv de Almodóvar, dolada con el sueldo 

anual de i555rs^,|¡pm.íí ob v.ollo'. no o r 
Tirieafuera, con el de lOOd. 

Provincia deCuenrd. 

^^inoj^yMoalalbanejo.con el de fcff 

Provincia de. (huulalajara. 

Alíndalo de Zorita. AflMrés, Alanzou, 
''•avaniilasdel 4&iÉ^;;Gaiirodojidu, Cañlalo-
M , C.ü.ifjar de las TorféBjl ©éhgoslrma. 
••oreóles, liscarrilbi, líslablos, (jalde/., CAx-
goles ,]•• Abüjo, (¡ascueñas, (iualda, 'Mame-
jos, Membrilla, Millana, Mochales, MbUlar-
•'"¡i, Ledanea, Lorauca. Majadra»|ue.- I'ertM-
V^T Peralnjo?. H!(!,i.,io, San Corbo, Támá-
JOBg Torlula. Torlnela, Tra'uL Váidoooncbfls, 
Valdepeñas de la -Sierra v Vílianiieva de 
Moren, M ^ C O U 1067 w. 

-jsBqeoonsbi/ib.f.ol *JB o¡um| I» meq so/ ciu 

rVavas del Uev, eon el sueldo anual de 

MontejodeArevalo. con el de 10o0. 
/ V o i " , t í " t / e 

Argel", Cabanas de la Sagra \ Nuceas 
cou "I de IbGT. 

Ademas del sueldo, losmaeslros y maes
tras dialVulurán cas t i l l a s relribucionea.de 
los nidos y niñas^uo^puedan pagarlasund.-; 

Los aspuítuleá 4ic^+réií sus sOUoíludes, 
cei lilicadas con documentos de que baaidc 
acompañar copia -literal al/scuor <iobern3dor 
í'resideulCíflleikiJunia de luslrucciou pid)jica 
de la respect.isa provinoia dentro del termi
no de un mes, que principiará áconlarsedss-
de eldia en que inserte esle anuncio el Dole-
tin Oficial do la mwma. ,v»2 

Madrid 7 de setiembre de 1859.—El Vi-
bé ' - teor , l'ran«o^é!^ÜIáVlkbVár! , , > 1 

das,, pro\|nc¡a de Madrid, pártidio de Colme
nar Viejo, competentemente autorizado, ar
rienda por tiempo y espacio de tres arios, la 
facultad <je cazar en la dehesa denominada 
de Valdejatas, de caber 250 fanegas de tier
ra próximamente, situada á la inmediación 
de otra dehesa de Fuencarral, á dos leguas 
poco mas ó menos de la corle , por la canti
dad de S600'rs., al respectó de I200 h. en! 
cada uno de dichos años, y su remate tendrá, 
erecfo1 ante lacitadacorpóracion, en las ca-
sas consistoriales deJa misma villa!, desde 
las"'diez á las'doce de 1a mañana del dia 2 de 
octubre próximo , bajo las condiciones que 
estarán de manifiesto en el aclo del reñíale, 
y haslael espresado dia, en la Secretaria del 
municipio. 

Lo que se anuncia para conocimiento de 
público y conciwencia-de lidiadores. 

Alcobendas 9 de setiembre de 1859.—j 
lil Alcalde^MiMftü'cioi/al,Ífettiem Pérez. 

fiW ->\\ VlAnvM^, í;) i ,\, Oii.»V.i.U'^ 
Alcaldia córivtllucional de Víilamanlill'a. 

•ido i. 
.iu"í—.»iilir>iiif[i|i » U M \ t iJ'» oíími •»• 

DIRECCIÓN GENERAL 0£ INSTRUCCIÓN PUBLICA«| 

I ATcy(^iato»4.-.. 

A consecuencia de lo prevenido en Real 
orden de 2 i del mes |)ro\iino anterior: esla 
Dirección general ha señalado el dia 24 del 
corriente\ horade la una de su larde, para 
efectuar en Ministerio de Fomento (donde 
desde hoy se hallan de manifiesto el pliego 
de condiciones y presupuesto correspondien
te) la subasta de ejecución de varias obras 
de reparación en el Palacio Arzobispal »k? 
Alcalá di; llenaros, cuvo importe asciende 
a t a cantidad de &3.850 reales vellón. 

La súbala se celebrará con sHijeciori'á'llb 
prescrito en el Keal deerelo de 27 de febre
ro de 1SÍ2 6 in>lrucriOn de ls de marzosi-
gltieulé-; debiendo presentarse las proposi-
eion.s en pliegos é^rfiábáfi a r l a d a s e^t t t 
táiríciUe al modelo adjuntó, a- acompañada 
áida'tíiVa(fól!dó¿Unientr) r|ne acredite babor 
consignado en garantía de ella la sumado 
M M rCJílbs '•Wt-'Wftáílcü «> efectos de la 
Deuda publica al tipo ,pie con este objeto ier 
está asi lado por tas respectiva* disposicio
nes vigentes, y los que no le l u v í é r W ' a P t l b 
su COlizaci.-n 'en la bolsa el dia anterior al 
de la subasta. 

Si rebúllase, una o \ \ M pntydsiciones 
¡^ales á la ma.s ventajosa» a6 prooetlerá EU 
el DFIIO del i'euifttei, y úflicamenle enlrc sus 
autores á nueva licitación abierta, en los 
términos proscritos en la citada instrucción 
de 18 de marzo de lS :i I , debiendo ser la 
primera m-jora di; - fft^Y^.^l-lor'&éhds y 

| K iij ob y «edoTJB .ai ÍV I; TX JU to)i->o/ 
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y las demás á \olimlad de.ios licitadores 
con lal que no baje de 2Ó0 reales cada puja. 

Madrid lü devsidieiubj^dleijílSó^t-li;! 
Direclor g-eneral interino, Aftreliano l<Dr-
naudez liuerra. 

)¡M, de, proposición 

\ . \é( l iHÓ ' ' ó e i ú V -
rá'dq fiel í rhu i l c io publicado e'n la FTIÉEIÍ de 
ff'll^seliembre actual v de las Confesos 

. i!iw:f.-.-i .«i c Ii.ii .,«. V... - <Tt y requintos que se evij.úi para adjudicar en 
pública subasta la contraía de'ejteiieion de 
\avias obras en el palacio Arzobispal de Al
calá de Henares, se obliga á nacerlas 1 Sin 
estricta sujeción al pliego de condiciones for
mado al efecto, por la cantidad do 
(A</ui se pondrá en letra y no en guurismo 
la cantidad que indiaue el proponente, ya 
sea admitiendo el tipo fijado a reditcién-
DOIF!)RUIIN.U\>'ri obla m.ii «aira ÜL>.L no.» 

(Feciía y HriaaL) II 0 } 

nobjüitunoil nüiinlnoli^ionys iua,u'-.»« 

A Y U N T A M I E N T O S . 
tiiííol abRobBlim v ^ tü AROFLIIM WNPU 

A/c<imi« C O N S T I T U C I O N A L ^ ^ c o . W ^ m i . 

1 M H.Ayublamloñtoirj©k tilla'de'ftlCbben• 

En virlud^e'atílr>rizaoi6tt;delExcmo. se 
^Gobernador de la provincia, e l ^ u n l a -
nuento de esta villa ha depuesto subaslai 

.|M,mlM (dt¡¿ivierno .1- la delipsa ln.yatiáe 
es 
ca 
(líe... 

- «V̂  lililí /.W 
te, bajoeltino y condiciones que oslarán de 
manifiesto con antelación al remate que ten
drá efecto el.12 de setiembre próximo, de 
diez á doce de sn'nianUna, en la sala de se 
siones'tre ta .-asa consistorial. 

'JViHaniáhíma 10 de selieirtbre de (859 
•^El Alcalde, ^aría*of»ISlWAI. ' 

' ^H-fi|u«oi!duq on , jiamr. 
Alcnldia consiilitcional de LAS .\avax de 

tíuilvttgo. »>bl 
Con la competente autorización del esce-

lontisimo señor (Gobernador C¡Vil de esla pro
vincia , se sae^á.públjcArSti&asja las leña 
do diaparro bajo , paru reducirlas á carbón 
en la próxima invernada , del cuartel de 
Cuesta merina., del'común do, vecinos ile es
le pueblo , bajo el pliego de condiciones re-

^ w M 0 ' * P n l ° P « W P W o s l l t ' 1 l l U l l 0 ; i' c s l ^ 
señalado para su remate el dia í) de octubre 

jjfliximo, de diez á doce de su mañana en la 
casa consistorial. 

í.iis N¡avas u>) Buitrago S, de setiembre de 
18.JÍ).—El Alcalde, An^el llcinaib. 
mwiiji , cloúfiq^H"1iBboioo^ i-I ob mobl 
Alcaldía constitucional de Mavalajpwielln. 

Con la superior autorización del escelen 
lisimo señor Gobernador de esta provincia, 
se subastan los pastos de. invierno del prado 
de San Miguel j termino de esla villa, para 
solo 200 eabezas..de ganado lanar, lasados 
en 1200 rs. 

Tendrá efecto el renfatb el dia 9 de 
octubre próximo, en la sala consistorial do la 
misma y hora cíe las dos de su lardeen ade
lante, donde estará de manifiesto el pliego 
de condiciones. Lo que se anuncia al público 
llaman w'Hcitudor-es.-

Navalagamer.a 9-do'^éliénlbre' íl'e 1&59. 
—El Alcalde, Antera Serrano. 

AIcaldiq kéiistilucioftút H& ¡fiWnCUbi'áda. 

'•' Phrá reclificar el padrón de riqueza in
mueble, cultivo y xanaderia <jue ha de ser
vir de base al repartimiento üe la contribu
ción territorial del año inmediato, seencarga 
á todos los propietarfos y colonos, cuyas 
utilidades hayan sufrido alteración, lo ma
nifiesten en esta Secrelarki'bnr medio de las 
oportunas relaciones durante el término de 
quince dias, Irascurridcs los cuales se proce
derá por la Junta á practicar las operacioues 
que son consiguientes. 

Euenlabrada ¡10 de setiembre de 1859. 
—Kf AMIA4, " íeRpe-í fÜrín. 
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ALCALOIA-CGRREGIMIENTO ÜE MAÜRIu 

De 1 ^ parles remitidos én esjie dia por 
a Intervención de arbitrios múniojples en 

el mercado de granos, y ñola de precios de 
articules de consumo, resulla lo siguiente: 

Entratujfyor las puertasen'etdia1 de hoy. 
\ I ' Ti' 

2502 fanegas de triga. 
11 vi» arrobas de harina de ¡d. 
2500 libras de pan cocido.1' 

1O09Í9 arrobas de-carbón. 
1 ^ vasas, que componen 39.651 

• 4ibras de peso. 
660 carneros, que hacen-41 .179 li

bras de peso. 

Precios de articulas al por mayor Y menor 
en el dia de hoij. 

Carne de*'vaca, de ío á-48 rs. Arroba, y 
de 18'fl 20 cuartos libra: ; 

dcnrdljcitnero, 18 á 20 cuartos fr})ra. 
ídem de ternera, de 68 á 88 rs: arroba, y 

de 5 i S'12 cuartos libra. 
Tocino atíe)o, de 100 á í 16 rs. arrdba, y de 

38 á ¿ 0 . cuartos l ib ra . 
5:* . 

Jamón, de I lo a 120 rs. arroba* y de Vi 
á 51 cuartos libra. 
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Aceite, de 72 á 74 rs. arroba, y de 22 á 24 
cuartas libra. 

Vino, de 50 á. 58 rs. arroba, y de 10 á 14 
cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos, de 52 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, le 25 á 30 rs. arroba, y üe 8 4 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 12 
. cuartos libra. 
lantejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba, 
febon, <jté p\4 á 70 rs. arroba, y de 1Í á 24 

ruarlos libra. 
Patatas,, de 3 á 4 1$.reales arroba, y á 2 

40. 
25. 

410. 
12. 
55. 
20. 

4o 1)2 
40 u\\l 
46 
36 
47 
'.O 

______ 
2702 

Quedan por vender sobre 1055. 

Precio máximo 47 1 $ 
Ídem mínimo 56 
ídem medio 44,18 

libra. 

V V 

* cuartos 
5 " í 
tí -V i 
Precios de araños en el mercado de hoy. 

- k] ^ 
Cebada, de 24 á 25 li2 rs. fanegas* 

á 35 1(2 rs. id. 
5 3 3 ? ^ - I 

Precios . 

Lo que se avisa al público para su inte 
ligencia. 

Madrid 12 de setiembre de 1850.-—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

-Algarroba, 

JTrigo vendida. 

Fanegas, 

44 
t o q j;il> ^-"í V " •> lÚJim • ' • 

26.... . . • 
27 
52 
35. . ¿mti 
98 
40 

. 34 
30. . . . 
56. • Í • 

28. . . 

40 
46 1(2 
41 !|2 
40 
47 
40 
46 
45 
46 
45 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 12 de setiembre de 1859, á\ 
las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Tilutos del 5 por 100 consolidado, publi
cado, 44,45 y 40 c. 

Ídem del 5 por 100 diferido, no publica
do, 54-05 d. á plazo, 34-25 a fin cor. yol. 

Material del Tesoro no preferente con ¡n-
j r & J no publicado 82. 

Deuda amorlizable de primera clase, no 
publicado 19. 

Ídem de secunda id., 12-50. p. 
Ídem del personal, id., 11-05 d.. 

^Acciones de carreteras.—Emisión de 1. 
de abril de 1830 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual, no publicado 89?d. 

ídem dea 2000rs. , id., 92d. 
ídem de 1.* de junio de 1851, de á 2000 

reales 88-50 d. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, do á 2000 

reales, no publicado, sin cupón, 86-75 p. 
ídem de 1 * de julio de 1856, de á 2000 

reales, no publicado id., 86. 
Acciones de obras públicas de 1.° de 

julio do 4858 idem 86-50. 
Ídem del Canal de [Isabel II, de á 1000 

reales, S por 100 anual, ¡Idí", 105-75. 
ídem del ierro-carril de Barcelona á Za

ragoza, id., 85 d. 
ídem de Almanca a Jáliva, id., 83. 
ídem del Banco de España, id. , 179. 
ídem de la Sociedad Española, raercan-

il é industrial, id., 1670. 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-60 p. 
s á 8 dias vista, 5-27 p. 

liol.sv DE PABIS. 

Setiembre iZ dé 1859. 

ma vez para el pago de los dividendos pasi
vos , números 13 y 14 , correspondientes á 
los meses de jubo y agosto últimos, impor
tantes 770 rs., á razón de 385 rs. cada uuo, 
que V. se baila en descubierto, pertenecien
tes á las siete acciones de su pertenencia; 
apercibiéndole que, de no verificar el espre 
sado pago en el término improrogablc de 
15 dias|, quedan amortizadas de hecho y de 
derecho dichas sus siete acciones , sin per
juicio de hacer la debida reclamación ante el 
tribunal competente para el cobro de lo que 
V. adeuda y reintegrode los gastos de anun 
cios á que da lugar. 

>JDÍOS guarde á V. muchos anos. Madrid 
12 de seiiembre de 1859.—El Director ge 
renle, Eugenio Metge.—Sr. D. Luis Gui-
lhou. 

Señas de la Dirección.para verificar el pago. 

Calle de Fuencarral, núm. 2, cuarto bajo 
de la izquierda, de diez á cinco de la tardo. 

Se pasó otro igual á domicilio.—450. 

LA JOYELLANA, 

id 

\.|M 

44 
44 
43 
45 1|4 
44 

43 

uujIH 
Fondos franceses. 

Ib'übpn.n'Jn '• - vq» o¿ • 
por 100.. 

•uir.;» 
. . . 46 

. . . . . 44 H2 

56. 
50. 
40. 

\frwlil enheno bf 
, vni:. I 

M Ü I I toJitsb i¿ ¿ 
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i l|2 por 100. , . 

Españoles. 

3 por 100 interior. . 
Consolidados. . . .,, 

HU ;,Vnij>n r '~n»'WJ 10 if 

-minino'.» i¡l nú o!flí|íniil*T 
N O 

ouo! 

68-35. 
94-25. 

44 4i8. 
95 1|4 á,, 5i8 

Sociedad sninera.—Dirección. 
>\> i t n\h lo b\n.\LÜ'j" £fl l r . i ' iuou i i u u ' 

Con arreglo al art. 21 de la nueva ley 
de minas, requiero á Y. por lercera y últi
ma YCZ para el pago de los divideudos pasi
vos, numeras 13 y 14, correspondientes á 
los meses de julio y agosto últimos, impor
tantes 880 rs., á razou de 440 rs. cada uno, 
que V. se halla en descubierto, pertenecien
tes á las ocho accioues de su pertenencia; 
apercibiéndole que, de no verificar el espre
sado pagó en el término improrogable de 15 
dias, quedan amortizadas de hecho y de de
recho, .dichas sus ocho acciones, sin per
juicio de hacer la debida reclamación ante 
el tribunal compeiente para el cobro de lo 
que adeuda y reiutegro de los gastos de 
anuncios á que da lugar. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
12 de setiembre de 1859.—El Director ge
rente , Eugenio Metge. —Seüor don José 
Carboncll. 

$e/7¿r$ de la Dirección para verificar el pago. 

Calle de Fuencarral, núm. 2, cuarto bajo 
| de la izquierda, de diez á cinco de la tarde 

Se pasó otro igual a domicilio.—43 i . 

LA AMISTAD, SOCIEDAD MINERA, 

Mina Restaurada. 

Con esta fecha ha sido* requerido por se 
gunda vez al pago de los dividendos que 
adeuda don José Suarez Yiesca, como posee
dor de la acción núm. 11 de esta Sociedad 

Lo que, de conformidad á lo acordado 
por la Junta directiva y demás efeclos que 
previene el art. 21 de la ley vigente de so
ciedades mineras, se inserta en el Boletín 
Oficial de esta provincia. 

Madrid 12 de setiembre de 1859. — E 
Presidente, A. Nieto.—El Secretario , Blas 
Lázaro.— 455. 

por la Junta directiva y demás efectos que 
previene el art. 21 de la ley vigente de so
ciedades mineras, se inserta en el Boletín 
Oficial de esta provincia. 

Madrid 12 de setiembre de 1859.—El 
•Presidente, A. Nieto.—El Secretario, Blas 
Lázaro.—434. 

GUIA SEGURA 
de cartillas, amillaramienlos, estados, 

resúmenes, repartos y apéndices á 
los cuadernos de liquidaciones.— 
Escrita y dedicada á don Marcelo 
Martínez Alcubilla, por Ettsebio 
Freixá. 

CONTIENE: Toda la legislación re-
ferenle á la Estadística territorial de 
España que puede interesar á los 
Ayuntamientos y Juntas periciales; 
tabla de reducción de las medidas 
agrarias que se usan actualmente en 
las diferentes provincias del Reino, á 
áreas, centiáreas y centímetros cuadra
dos; una cartilla evaluatoria y abun
dantes demostraciones de productos y 
gastos que originan las tierras de la
bor y ganadería; esplicacion sobre el 
modo de hacer las tarifas para los 
amillaramientos; 

O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

LA J O V E L L A N A , 

Sociedad minera.—Dirección. 

Con arreglo al art. 21 de la nueva |ey 
de minas, requiero á V. por tercera y últi-

LA P O B R C I T A . 

SOCIEDAD VINERA. 

Con esta fecha han sido requeridos por 
segunda vez al pago de los dividendos que 
adeudan los señores don Julián Homero, don 
Enrique Xipel y Moro y doña María Gutiér
rez Bengoechea como poseedores de las ac
ciones números 21 y 9o y mitades de los 51 
y 90 el primero, de la del número H el se
gundo, y de la del 22 la tercera. 

Lo que, de conformidad á lo acordado 

formulario de las 
escalas; edictos y oficios para la presen
tación de relaciones; instrucción relati
va á las dos casillas mandadas aftádir 
á los amillaramientos, y de lo que de
be tenerse presente al formarlos para 
que sea mas fácil y comprensiva la re
dacción de los repartos; modelo amU 
llaramienlo bajo una forma especial, 
á fin de poder anotar en él las altas y 
bajas de las fincas; modo de sacar las 
bases en los repartos de inmuebles, 
y el particular el tanto por 400 á que 
salen gravados los vecinos y foraste
ros por gastos municipales; reparti
miento de contribución territorial con 
arreglo al modelo que la Dirección ge
neral de contribuciones acompañó á 
su circular de 2 8 de octubre de 1858; 
apéndice al amillaramienlo, en el que 
constan las variaciones que han espe-
rimcnlado la propiedad y los contribu
yentes durante un año; estado resu
men núm. 4 , que ha de acompañarse 
con el amillaramienlo; estados que 
han de formarse para averiguar la ri
queza general de cada uno de lo« tres 
objetos de imposición; advertencias 
sobre los mismos; estado demostrati
vo de los contribuyentes,con distin
ción de bienes sujetos á la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría; indicaciones y consejos del autor 
referentes á dicho estado; descripción 
por conceptos de la riqueza impo
nible; advertencias acerca de la mis
ma, etc. etc. 

Cuesta en Lérida cada ejemplar, 
pidiéndolo al autor directamente, 15 
reales en libranzas contra el Tesoro, ó 
i 6 en sellos de franqueo. 

En provincias, comprados en las 
casas de los corresponsales, costa
rá 18. 

No respondo de sellos que no lle
guen a mi poder y encargo que se cer
tifiquen los pliegos que los contengan. 

Para hacer los pedidos y remesas 
no hay que poner en los sobres de las 
cartas mas que, 

« A Eusebio Freixá; Lérida.» 
Hay ejemplares de venta en la 

imprenta de este periódico. _ 

EIUTOR, I ) . J V K * ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Puebla núm. 19, esqui'-» ¡ 
la Corredera Baja de San Pablo. 

MADRID.—1859. 
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